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RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a ? 5 SEP 2019

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territor¡al de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento

Terr¡torial de la Ciudad de Méx¡co, con fundamento en los artículos 1, 2 y 5 fracciones I y Xl, 6 fracción

lV 15 BIS 4 fracciones I y X,21,27 frucción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría

Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4, 51 fracción )«ll y 96 primer párrafo

de su Reglamento; habiendo analizado los elementos conten¡dos en el exped¡ente número PAOT-2O'19-

1595-S0T-674, relac¡onado con la denuncia presentada ante este Organ¡smo descentral¡zado, em¡te la

presente Resoluc¡ón considerando los sigu¡entes:--

ANTECEDENTES

Con fecha 30 de abril 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia,

Acceso a la lnformación Públ¡ca y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerció su derecho a

sol¡c¡tar que sus datos personales fueran cons¡derados como información confidencial, denunció ante

esta lnstitución, presuntos ¡ncumplim¡entos en mater¡a de desarrollo urbano (uso de suelo) y

construcción (mod¡ficac¡ón), por las actividades que se real¡zan en el pred¡o ubicado en Calle Frontera

número 100, local 1, Colonia Roma, Alcaldía Cuauhtémoc; la cual fue adm¡t¡da mediante Acuerdo de

fecha 14 de mayo de 2019.------

2Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos, solicitudes de

información y visitas de verificación a las autoridades competentes y se informó a la persona

denunciante sobre dichas d¡l¡gencias, en términos de los artÍculos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones

l, lll, lV lV BlS, Vlll y lXy 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento

Terr¡tor¡al de la Ciudad de México, así como 85 de su Reglamento.---

ANÁL|SIS Y VALORACIóN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURÍDrcAS APLICABLES

En el presente expediente, se denunciaron presuntos incumplimientos en materia de desanollo urbano
(uso de suelo) y construcción (modificación) no obstante, derivado de la investigación realizada a cargo

de esta Subprocuraduría, se constataron pos¡bles incumplimientos en materia de conservación
patrimonial, por lo cual se hizo el estudio correspond¡ente, de conformidad con el princ¡p¡o inqu¡sitivo

sobre el dispositivo contemplado en el artfculo 60 del Reglamento de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría
Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la C¡udad de Méx¡co.----
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En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a la mater¡a de desarrollo urbano (uso
de suelo), construcción (mod¡ficación) y conservación patrimonial, como son: la Ley de Desarrollo
Urbano para la Ciudad de México, el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para
Cuauhtémoc y el Reglamento de Construcciones para la Ciudad de México.------

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se t¡ene
lo s¡guiente:

.l

De la consulta realizada al SIG-SEDUVI, se tiene que al predio investigado le corresponde la
zonif¡cación Hl4l20lÚ (Habitacional, 4 niveles máx¡mos de construcción, 20% mínimo de área libre,
densidad Med¡a: I v¡vienda cada 50.0 m2 de terreno) de conform¡dad con el Programa Delegac¡onal de
Desarrollo Urbano vigente para Cuauhtémoc, donde los usos de suelo permitidos son: habitacional
unifamiliar, plurifam¡liar, gar¡tas y casetas de vigilancia

Adicionalmente se encuentra en Área de Conservación Patrimon¡al por lo que le aplica la Norma de
Ordenación número 4 de Areas de Actuación, y es col¡ndante con los inmuebles ubicados en calle
Frontera número 102 y Tabasco número 51, incluidos en la relación de ¡nmuebles con valor artístico,
comp¡lado por el lnstituto Nacional de Bellas Artes y Literatura y considerados de valor urbano
arqu¡tectónico por esa Secretaría y colindante con los ¡nmuebles ubicados en Frontera número 98 y
Colima número 56, cons¡derados de valor urbano arquitectónico por esa Secretaría y con el ¡nmueble
ub¡cado en Tabasco número 45, incluido en la relación de inmuebles con Valor Artíst¡co compilado por

el lnstituto Nac¡onal de Bellas Artes y Literatura, cualquier intervenc¡ón requiere v¡sto bueno por parte

de ese lnstituto y dictamen técn¡co por parte de la Secretar¡a de Desarrollo Urbano y Vivienda de la

Ciudad de México (SEDUVI).

Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduría, se
constató un edificio preexistente de 5 niveles de altura, y en el local 1 se observaron varios cubículos de
oficina, y se constató un espacio s¡n hab¡tar en el que se cambió el piso, se quitaron plafones, pintura de
muros y se volv¡ó a pintar, se cambió la tubería de agua pluvial, se observó la habilitación de un espacio
con paneles de madera y la ¡nstalación un baño, constatando además diversos materiales de trabajo
como desarmadores, madera, una escalera metálica y botes de pintura.

Por lo anterior, se giró oficio al Director Responsable de Obra, poseedor, encargado y/o propietario, a

efecto de hacer del conoc¡m¡ento la denunc¡a para que realice las manifestac¡ones que conforme a
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derecho correspondan, así como aportar el soporte documental que acredite los trabajos de

construcción, sin que hasta la fecha de la em¡sión de la presente se haya obtenido respuesta.

En razón de lo anterior, se solic¡tó informar a la Dirección General de Arquitectura y Conservación del
patrimonio Artístico lnmueble del lnstituto Nacional de Bellas Artes y Literatura si la edificación se

encuentra catalogada o cuenta con alguna protección y s¡ emitió autorizac¡ón y/o visto bueno para llevar

a cabo actividades de construcción en el inmueble de interés

Al respecto, mediante oficio número 2O11-C11141, de fecha 21 de agosto de 2019, esa Dirección

informó que el predio en cuest¡ón no está incluido en la Relación del INBAL de lnmuebles con Valor

Artístico, sin embargo colinda con el inmueble ub¡cado en la calle de Tabasco número 51, Colon¡a Roma

Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, el cual sí se encuentra incluido en la Relac¡ón del INBAL de lnmuebles con

Valor Artíst¡co; asÍ m¡smo no se reg¡stran antecedentes sobre el ingreso de solic¡tudes para

intervenciones físicas en el ¡nmueble de ¡nterés, ni opinión técnica, aviso o visto bueno para

intervenc¡ones físicas, o de recomendación técn¡ca para el inmueble colindante con valor artíst¡co. ----

Ad¡cionalmente, se solicitó a la Direcc¡ón del Patr¡monio Cultural Urbano y Espacio Público de la

Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México informar si la edificación c¡tada, se

encuentra catalogada o cuenta con alguna protección y s¡ em¡t¡ó D¡ctamen Técnico para real¡zar

activ¡dades de construcción en el inmueble de interés.

o
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Al respecto, med¡ante oficio SEDUVI/CGDU/DPCUEP/2196t2O19, de fecha 12 de agosto de 2019' dicha

Dirección informó que el predio se localiza en Área de Conservación Patrimonial, y es colindante con

los inmuebles ubicados en calle Frontera número 102 y Tabasco número 51, incluidos en la relación de

inmuebles con valor artíst¡co, compilado por el lnstituto Nacional de Bellas Artes y Literatura y

cons¡derados de valor urbano arquitectón¡co por esa Secretaría y colindante con los ¡nmuebles ubicados

en Frontera número 98 y Colima número 56, cons¡derados de valor urbano arquitectÓnico por esa

secretaría y con el inmueble ub¡cado en Tabasco número 45, incluido en la relación de ¡nmuebles con

Valor Artfstico comp¡lado por el lnst¡tuto Nacional de Bellas Artes y L¡teratura, y en cuanto a si em¡t¡ó

Dictamen Técnico, no se localizaron antecedentes para el ¡nmueble en cuestión

las medidas cautelares y sanciones aplicables

por lo anterior, se solicitó al lnstituto de Verif¡cación Administrativa de la Ciudad de México, ¡nstrumentar

visita de verificación en mater¡a de desanollo urbano por cuanto hace al cumpl¡miento a la Norma de

Ordenación número 4 en Areas de Actuación referente a Áreas de Conservación Patr¡mon¡al, imponer
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Por cuanto hace a la construcc¡ón, se solic¡tó a la Direcc¡ón General de Obras y Desanollo Urbano de la
Alcaldía Cuauhtémoc, informar si el pred¡o de referencia cuenta con Registro de Manifestación de
Construcc¡ón

Al respecto, mediante oficio número DGODU|2775|2019 de fecha I de agosto de 2019, esa Direcc¡ón
informó que para el predio ubicado en Calle Frontera número 100, local 1, Colon¡a Roma Norte de esa
Alcaldía, no se cuenta con Regisho de Man¡festac¡ón de Construcción

En conclusión, los trabajos de construcción (mod¡f¡cac¡ón) que se realizan en el predio ubicado en Calle
Frontera número 100, local 1, Colon¡a Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, no cuentan con Reg¡stro de
Manifestación de Construcción, autorizac¡ón por parte del lnstituto Nacional de Bellas Artes y Literatura
(INBAL), ni con Dictamen Técnico por parte de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Viv¡enda de la
Ciudad de México. ------
Corresponde al lnstituto de Verificación Administrat¡va de la Ciudad de México, ¡nstrumentar la v¡s¡ta de
ver¡f¡cación en mater¡a de desarrollo urbano solic¡tada, por cuanto hace al cumpl¡miento a la Norma de
Ordenación número 4 en Áreas de Actuac¡ón referente a Areas de Conservación Patrimonial, imponer
las medidas cautelares y sanciones aplicables.

Corresponde a la AlcaldÍa Cuauhtémoc, ejecutar visita de verificación en mater¡a de construcción, ,r-\
imponer las medidas de seguridad y sanciones apl¡cables, toda vez que los trabajos que se realizan no
cuentan con Registro e Manifestación de Construcción

Cabe señalar que del estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en
el expediente en el que se actúa, se real¡za de conformidad con los artículos 2l segundo párrafo y 30
Bis de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
México, 85 fracción X y 89 pr¡mer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 Íracción ll y
403 del código de Proced¡mientos civiles para la ciudad de México, de aplicac¡ón supletoria.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Al predio ubicado en calle Frontera número l oo, local 1 , colonia Roma, Alcaldía
cuauhtémoc, le corresponde la zonificación Ht4t2otÚ (Hab¡tacional, 4 niveles máximos de
construcción, 20olo mínimo de área l¡bre, dens¡dad Media: I vivienda cada so.o m2 dé
terreno) de conformidad con el Programa Delegacional de Desanollo urbano vigente para
cuauhtémoc, donde los usos de suelo permitidos son: habitacional unifamilia¡ plurifamiliar,
garitas y casetas de vig¡lancia.

¡,ledellín 2o2, 5ro piso, coron¡a Roma Norte, ArcardÍa cuauhtémoc, c.p. 06700, ciudad de México
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Adicionalmente se encuentra en Área de Conservación Patr¡monial por lo que le apl¡ca la
Norma de Ordenación número 4 de Áreas de Actuación, y es colindante con los inmuebles
ubicados en calle Frontera número 102 y Tabasco número 51, incluidos en la relac¡ón de
¡nmuebles con valor artístico, compilado por el lnstituto Nacional de Bellas Artes y
L¡teratura y considerados de valor urbano arquitectón¡co por esa Secretaría y colindante
con los ¡nmuebles ub¡cados en Frontera número 98 y Colima número 56, considerados de
valor urbano arquitectónico por esa Secretaría y con el inmueble ubicado en Tabasco

número 45, incluido en la relación de inmuebles con Valor Artístico compilado por el
lnstituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, cualqu¡er intervenc¡ón requiere visto bueno
por parte de ese lnst¡tuto y d¡ctamen técnico por parte de la Secretaria de Desarrollo
Urbano y Vivienda de la Ciudad de México (SEDUVI)

2. Durante los reconocim¡entos de hechos realizados por personal adscrito a esta
Subprocuraduría, se constató un edific¡o preexistente de 5 n¡veles de altura, y en el local 1

se observaron varios cubículos de of¡c¡na, y se constató un espac¡o sin hab¡tar en el que se
camb¡ó el p¡so, se quitaron plafones, p¡ntura de muros y se volvió a pintar, se camb¡ó la
tubería de agua pluvial, se observó la habilitación de un espacio con paneles de madera y
un baño, constatando además diversos mater¡ales de habajo como desarmadores,
madera, una escalera metálica y botes de pintura.

3. El predio no cuenta con autorización para llevar a cabo actividades de construcc¡ón por
parte del lnstituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, ni Dictamen Técn¡co por parte de la
Secretar¡a de Desarrollo Urbano y V¡v¡enda

4. Conesponde al lnstituto de Verificación Adm¡nistrat¡va de la Ciudad de México,
instrumentar la visita de verificac¡ón solic¡tada en materia de desarrollo urbano por cuanto
hace al cumplimiento a la Norma de Ordenación número 4 en Areas de Actuación
referente a Áreas de Conservac¡ón Patr¡mon¡al, ¡mponer las medidas cautelares y
sanciones aplicables.

5. Los trabajos de construcción (modificación) no cuentan con Registro de Manifestación de
Construcción.

6. Corresponde a la Alcaldía Cuauhtémoc, ejecutar visita de verificación en materia de
construcción, imponer las medidas de seguridad y sanciones apl¡cables, toda vez que los
trabajos que se realizan no cuentan con Reg¡stro e Manifestación de Construcción. -----

La presente resoluc¡ón, únicamente se circunscr¡be al análisis de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que

lüedellin 202,5ro piso, Colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 067OO, Ciudad de México
paot.mx T. 5265 O78O ext 314OO

Página 5 de 6

I

\-



ffi sh,:,?x!?§:,§,1:\*/ C1§ :';i;;'-::'j;==='.'=

pRoc L, RADu Ría Rnir gr eNTAL y DEL oRDENA¡vn ENTo
TERRTToRIAL DE LA cluDAD oe uÉxlco

suBPRocuRRouníR DE oRDENAMtENTo
TERRITORIAL

Exped iente: PAOT-201 9-l 595-S0T-67 4

el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.-------

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer pánato de este
instrumento es de resolverse y se

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en

el artículo 27 fracciín lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial
de la Ciudad de México

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante, así como a la Alcaldía
Cuauhtémoc y al lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México por los efectos
precisados en el apartado que antecede.

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para

su archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma la Licenciada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento
Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.--------------

,4"*M/ú§
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